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en uso de las facultades que me confiere el artícuJo.3.0 de la Orden dCl
Ministerio de Defensa número 54j1982. de J6 de marzo, dispongo que
se cumpla en sustérmÍnos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, 30 de diciembre de 199 J.-P.D.. el Director general de
Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Pt'rsonaL Dirección de Ense
llanZa (Cuartel General del Ejército).

en u!tO de las facullades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio dt.~ Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
trienios.

Madrid, 30 de diciembre de 1991,-P. D., el Director general de
Personal, José de L10bct Collado.

Excmo: Sr. General· Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercito).

3826 ORDE'N 423/3971 J/199J. di' 30 di' dICll'II/!>re. por 1" que.le 3830
dispone el clIInpfimieJ1{u de la sentencia de la ,\ola de /0
Contencioso-Admin¿"lralim del 7hbunaI5,ÚI]U'rillf de Justi-
cia de /wadrid de ¡echa 20 de septiembre de ]991, en d
recurso número IJj/3/J9YO-(J3 interpuesto llar don :Jji·j·
cano Va/era Peínado.

ORJWN 423/39767/1991. de 30 de dlciell/bre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
('()J1t(,flcioso·AdJnint~f¡tralt\'o del Trthunal Superior de Justi
cia de.' Afadrid. de fecha l/de octubre de 199/. en el recurso
Jlúmero. 2.188(90:03, inu:rpueslo por don Vicente Benarent
¡h.'narenl.

Dc conformidad con lo establecido en la Le)' reguladora de la
Jurisdicóón Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. v
en liSO de las facultades que me confiere el artícuJo·3~o de la Orden dél
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expre.sada sentencia sobre
tricnios.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
.Il1risdkciónContencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, v
{;11 uso de las facultades· queme confiere el artículo 3.° de la Ordcndet
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se c\.Imp1a {'ti sus terminos estimatorios la expresada sentencia sobre
trienios;

Madrid, 30 de diciembre de '1991.~P, D., el Director general de
Personal, José de Ltobet Collado~

Madrid. 30 de diciembre de1991.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Uobct eoHado,

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Pasanal (Cuartel General det Ejército).

Excmo. Sr. Gt.'neral Jefe- del Mando de Personal.-Dirección dc Gestión
dePcTsollal (Cuartel General del Ej('[cito).

ORDEN 423/397/2/199/. de 30 de diól'mlw(', pur Ja q//(' se
dispone el cumplimienlo de la wntencia de la ,Sala de lo 3831
COJ1lencloso-Adrninislraliro del Trihunal Superior dí' ./[01i-
cía de A4adrid de fécha 20 de septiembre dc 199/, ('1/ el
recurso número 1.324/1990-03 imerpuesto por don Antonio
Torrero León.
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De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora dl' la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° dt, la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/l982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
trienios.

Madrid, 30 de diciembre de 1991.-P. D., el Din.'ctor gener~l de
Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Pcrs.onal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel Gcnenll del Ejército).

~()RJ)EN 423/39768/1991, de 30 de diciembre, por la que se
dispone el clfIllpJimu'llIo de la sentencia de la Sala áe Jo
(i!l1tclIcioso-.Admimsllütll'o del Trihunal Superior de JU8ti
cía dc J/adnd. ¡{'chu 11 de oclUbrc de /991, en el recurso
IJlimero 2,20S¡19Y{J-O.( fillenJUcslO por don Juan Fermin
dc: Pinillo.

Oc conformidad con Jo establecido en la Lt.~y Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en llSO de las facultades, que me confiere el articulo 3,° de la Orden del
Míni ... tcrio de Defensa número 54/1982, dc l6 de marzo, dispongo que
se cumpla t~n ~us terminas estimatorios la expresada sentencia sobre
tricnios..

Madrid, 30 de diciembre de 1991.-P. D.. el Director general de
Personal, José de L10bct Collado.

Excmo. Sr. General Je1c del Mando de Personal, Dirección de Gestión
dcPersonal (Cuartel General del Ejército).

Dc conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Juri\dicción Contcncioso-Admini..trativa dl":'7 de diciemhre de 1956, y

Madrid, 30 de diciembre de I991.-P. f>., el Din:'ctor general de
Personal, José de Llobct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
¡'lanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN de 31 di' ellero d(' /992 por /a quc se conccd('Jllos
IJefu:!iC/os jisca/es previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
ahnJ, a /aEmpresa t,Gineuslllr. Sociedad Anónima Labo
ra/!>.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Yista la in~tancia formulada por el representante de «Gineastur,
Soclcdad Anómma Laborab>, con código de identificación fiscal número
.-\-33338856, en solicitud de concesión de los bencficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
laborales, y .

R.esult~l~do que en la tramitación,del expediente se han observado
las dlSposlcloncs de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real J)cereto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Lev 15/1986. de 25 de abril'

,Considerando qué sccumph,'n los rcquishos establecidos en el
articulo 21 de I~I Le}: J5/1986, dt~ 2? de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
,:\nó~im.a.s Lahorales. habiéndole sido asignado el número 7.494 de
InscnpclOn,

ORDEN 423/39714/1991. de 30 de dlCiell/bre, !,urla que se
dispone el cumplimienlO de la senlenclil de /il ,Sala de lo
Contt'l1cioso-Adminislratil'O del Tribunal Superior de Jusli
cía de ,Madrid de jécha 2 de 1l0l'iemhre de 1991, en el
recurso número 2.387/1990-03 lIIterpueslO por don Tcot/oro
Sierra Ah'are'Z.
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ORDEN 423/39713/1991. de 30 de dicícmhn', por la qu(' se
dispone el cumplimientode la senleucía de la 5;aJa de lu
Comenci08o-AdnunistrallHJ del Tribunal S'upaior di! JUSEf
cia de Aladrid de fecha JI de odubre dC' 1991. en ('1 recurso
numero 1.270/IY(;O-OJmla/Jueslo por don LUIS ..Jntol/io
Boixarell Torres.

De conformidad con lo establecido en la Ll') reguladora dt, la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciemhre de 1956. ~
en uso de las facultades que me t'onfiere el artículo 1° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54fl982, de 16 de marto, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

- ----- --- ~~-~~--
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Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo dc-cim'o
alias, contados desde el otorgamitnto de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4." cid
Real Decreto 2696/1986.

Scgundo.-lgualmente gozará de libertad de amortIzación, referída a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, duran!í..'
los Cllleo primeros anos improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquindo el (.'aracter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Le...
15/1986, de 25 de abril. .

Madrid. 31 de enero de 1992.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Al1lnrós,

Excmo. Sr. Secretario de Estado' de Hacienda.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien dísponcr lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones .lc~ak':S anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anontma Laborar, .en el
Impuc~to sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicus Docu
mentados, los siguientes beneficios fiseak-s:

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

bL Igua! bonificación para las que se devenguen por la adquisicióp,
por cualquier medio admitido en derecho, debicncs provenientes de la
Empresa de Que procedan la mayoría de los socios trabai:adores de la
Sociedad Anóníma Laboral. .

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos-l>ot'urnenta
dos, para las Que se devenguen por operaciones de constitución di..'
préstamos ~ujctos al Impuesto sobre el Valor Anadidc, íncluso los,
representados por obligaciones, cuando su impone se destine- a la
real ilación de inversiones en activos fijos m"cesarios para el dcsarroHc
d¡,: su actlvidad.

Vista la ínstanóa formulada por el r('prc'Sentank~ de {(Pescaresting'l.
Sodedad Anónima Laboral», con código de ídentificadón fiscal número
A·38167787, en solicitud de confesión de los bcnl.':ficlOS físcalcs prí..'vis
tos en la Lí..·Y 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónímas
Laborales, y

Resultando .Que en la tramitación del e.l\pt~dk~nte se- hafl ohservado
las (}¡:.posicíones de carácter reglamentario que a estos electos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de dici(~mbrt~ (<<Holctln Olicial del
ESlad()}} de 3 de enem de 1987), sobré tramitadon de la concesión de
b<:ni..'fícios tríbutarios a las Sociedades Anónimas Laborales en Ylrtud de
lo dispucstu en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

Considerando Que se cumplen los requísitus establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 d~ abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Socit-"dades
Anónimas Laborales, de la Dirección General de- Trahajo del Gobif."rno
Autónomo dí..' Canarias, en virtud de Real Dc'"Crelo 1306/l990, de 26 dt"
octu bre (d~oletin Oficial del EstadO) del 31 J. habü::'ndosek asignado el
númno eAC-174,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Gent'ral de Tríbutos, ha
tenido a bien disponer lo siguieme:

Primcro.-Con arreglo a las disposiciones Icgalcsantcriürmentl'
mencionadas, Se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobr¿- Transmisíones Patrimoniales y ,--\etos Jurídicos DO~lJ
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

<:t) BO,nificacíón del 99 por JOO de las cuotas qu.: se devenguen por
las operaCIones de constitución y auml."nlo de capitaL

b) 19u:1J bonif!-cación,para las que se dc-vengU{..'ll por la adquisición,
por cllah,julcr medIO admltJdo en dere;,;ho, de blc-nt's provenkntes de la
Empn:sJ de que prOí..:edan la mayoría de lossoC!u$ trabajadores de la
SpcicL!ad Anónima LahoraL

t~) Igua! bonifkación, por d (Onc\,'phl Actos Jwidicos D,Jcumenta
do,'" para las. que se devenguen por operacioneS lit' con~tÜución de
prcst,-H~10S sUjetos al Impuesto sobn: el Valor Aúadiqo, induso lüs
n.'pn''j~'ntaJos pi)r obligaciones, cuando su impone s-c dcstine a la
rCalil<l\"iól1 de inversiones en a¡,..üvos fijos n,'(cS,J.ri.1!> para el de-sarrolio
de Su actj~'idad.

Los cilé!dos henr-ficíos tribu1.ario'i st' u'llCt'\kn por tW píazc de cj¡lI.,'t)
,-Ji':}S, cont~~dos desde el Q[orgamícntn de l:J escritlra de constituci6n, \
podrán ser prorrogados en los s-upuestos pr('vi~,hls en d articulo 4u d~:!
Real Dc.rí..'!O 26961 (9~ó.

S<.'gundo.-lguallllcntc gOZ<lrá de hhcrbd de amQ:·:izaci/ll1,n.'fr::rida ~
los dcn:cntos del <l('¡ívo, en cu..mlue-skn af.:.~dj)s a ~\lad¡vlJ,-¡d. ('h;rank

los cinco primeros anos ímprorrogabks, contados a partir del pllmer
í..'jcrciclo económko que se inície una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/ I986, de 25 de abril.

Madrid. 3t de enem de 1992.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguc-! Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hao.,.'ienda.

ORDEN de 3I de enero de IYY2 por la que se conadcn /0.<,

hC/lejiáos JiJca/es J!¡'evL,[os en la Ley 15//986, de 25 de
abril. ,:. Ll [;;mwesu úSerü)\'cr, Corrcduria de Seguros,
,)'ocieJad ANónima Laborah).

ORDEN dL 31 de ('riere de 1992 por la que se ('{mulden los
hen(ficios fhealcs prais!o.\ en la Ley 15/1986, de 25 de
,;ilwií. a la Empres;¡ ,',Gru;),} lf. Barrios. Sociedad Anónima
Laf1orah·;
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Vista la instancia fórmulada por el representante de (.<Sercover.
Con\.'duria Je Seguro::., Socíedad Anónima Labora!», con código de
iuentificación fiscal número A-7836ü963, en solicitud de concesión. de
lo.. bcndixios fiscales previstos en la Ley 150986, de 25 de abril, de
So,,:'lcddí..ks Anónímas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del L'xpcdiente se han observado
:as Ji"posicioncs de carácter reglamentario que a estos efectos establece
('1 Rcai Decreto 2696/1986, de 19 de- dícícmbre (<<Boletín Oficial del
E~tado» dj,~ 3 de ('nero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
bCllcfidos tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
anlnllu 21· de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y Que la Entidad solicitante
Sí.' encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborah:s, habiéndole sido' asignado el número 7.329 de
instripcíon,

Este 1\·1inistcrio, a propuesta de lo Dirección General de- Tríbutos, ha
Lnidü a hlt'll disponer lo siguient":

Primt'fO.-Con arreglo a las di~posióoncs Ic~ales anteriormente
nh'nclonadas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en d
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoníak-s: y Actos Jurídicos DOt:u
lllcnt¡Hlos, los siguiente,; bendlcios fiscales:

al Honllicación dd 99 por 100 de las cuotas que se dcvengul~n por
hb ~)pcracioncs de constitución y aumento dc capital.

hl Igual bondicacilin para las que ~c df.~venguen por la adquisicíón,
por cualqUIer medía admitido en dcrcdlO, de bienes provenientes de la
Empn:5a di.' que plo(:edan la rnayol'Í<:1 de los socios trabajadores de la
S"í.."j('j~ld Anónima Laboral.

el Igual bonificación, por d concC'ptoActos Jurídicos Documenta
d"h. IMra las que- ~..:: devenguen por operaciones de constÍtuóón de
rl<:~¡¿1l110') sujetos- al Impuesto ~obrc- el Valor Anadido, incluso los
h~prc~c-ntados por obligaciones, cuando s-u ímporte se destine a la
rl'aJil~h'ión de iiwcrsiünes en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios lributafloS se conceden por un plazo de cinco
~1r1üs. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución,y
podrán s('r prorrogados en los supuestos prevístos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Sq~,undo.-lgüaln1cnte gozará de libertad de amortización, referida a
10'S elementos del activo, cn cuanto csti.."n atectos a su actividad. durante
los cínco primeros anos ímprorro~ables, contados a partir del primer
ejerCIcio económico que se inicle una vez que la Sociedad baya
adquirido (.'1 canictcr de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1906, de 25 de abril.

~'ÍJ.dnd_ 31 de cncro de 1992.-P. D. (Orden de JI de julio dt' 1985),
el Di redor general de TI'ibut05, tvtiguel Cruz Amarós.

Ex(:mü. Sr. Secretario d,' Estado de Hacicnda.

VISU la instancia fi.1rr,tulada pOI el l\'presentante de «Gmpo H,
RUT!PS, Sociedad Anónima Labora!>~, con c6digo de identificación fiscal
l:üm2ro A-45255759. l:Tl :',{)!idt.:d de concesión de los benefi.(ios ti~cales

j11l'V,Slü,; enb Lt'}' ISIl 986, de 25 de abríL de Socíedade\) Anónimas
LJb(,¡,;¡lt's, y

Resu!tanJo que- (.n b trami:Jcion lid ex.pediente se ban observado
:,\) dl:-;Pf1Sidollcsdc carácter rcglam~~llta!'io que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre «<Boletín Oficial del
ESl;¡du", de 3 de'enero de- 1987), sobre tramítación de la con'.:csión de
I".;'il<:':l:ius tributarios a las g·xíe-dad(s- A:v)nimas Laborales 01 virtud de
l;", Ir \plli.:~t() \'nla Ley 15/1986, de 25 d~ abril:

ORDEN de JI de eUero de 1992 pUf la que sc C(Jl/ct'dnl los
hent:ficios fisca/cs prCl'istos i:'11 la Ln' 15/1986. de 25 (i."
abril. a la Emprc\{] ((Pe\·carn1inga. S'oC/edad Afl1;nin1l.l
Laboral», '
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